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Resolución-tipo para la fabricación de reactores para las in~

dustrias química y petroquímica en régimen de fabricación
mixta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
Vt lll¡idús de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

i\dicu!o primero.~So conceden los beneficios de f~jbricación

mixta, prn'istos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de
re,actores para las industrias química y petroquírnica, de peso
superior a quince mil kilogramos, con espesor de paredes igual
o superior a dieciocho mil ¡metros, con un grado mínimo de
nacionalización del cuarenta y siete por ciento.

Ai·Uculo s€gundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera impOl"tar para su incorporación a la fabricaCÍón
nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Artículo tercero.-eada Resolución-particular que apruebe la
Dirocción General de Politjca Arancelaria e Importación, previa
calificación de la Dirección General de Industrias Slderometa
lúrgiGus y Navales, describirá tecnicamente y detallará en
forma f>uficiente las partes, piezas y elementos auxiliares que
puedan import.arse, gozando de- la bonificación que otorga el
articulo scgundo del presente Decreto.

Artículo cuarto,~El valor de las partes, piezas y elementos
auxiliares que se importen con bonificación arancelaria para su
incorporacióll a la fabricación nacional. bajo el régimen de
fabticación mixta, no excederún para cada uno de los aparatos
que l:l continuación se recogen de los siguientes porcentajes;

ta de rcnctores para las industrias química. y petroquimica, de
peso superior a quince mil kilogramos, con espesor de paredes
igual o superior a dieciocho milímetros, a que se refiere esta
Resolución-tipo, no podrán concederse nuevas bonificaciones o
exencíones ctl"ané-'clarias para dichos reactores, a través de los
programas de Acción Concertada, de los Polos de Promoción
y Desarrcllo, Cen I.ros y Zonusde ir.te,és Tur-istíco. Empresas
de Interes Nacional. Sectores rndu~·triales o Agrarios de Interés
Prcferenl;e o Zonas Geográficas de Preferente Localización Indus
trial, Bed dd Frio, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras
comprendid<ls en disposiciones de carácter análogo.

Articulo décimo.-La presente Resolución-tipo tondrá una
vigencia de dos años, a partir de la fecha de su publicaciórr
en el "Boletín Oficial del Estado», Este plazo es prorrogable.
S! las cir{;unstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
vcintitn.os de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

F:I Minisil-o d'? Comercio,
ENHlQLE i<J:'';TA>';A CODj>iA

DECHEro 3698/1972, de 23 de diciembre, por el qua
se modttican los articulos primero y segundo del
Decreto 568/1968, d~ 28 de marzo, que estableció
la Re,'.;olución-tipo para la fabricación, en régimen
de construcción mixta, de generadores eléctricos
de potencias comprendidas entre 250 MVA hasta
ioa MVA, ambas ínclus',ve, y se prorroga el plazo
de vigencia de dicha Resolución-tipo.

Anículo quinto,-Para determinar e_'Jtos porcentajes se to
mar;¡ en cuenta el valor CIF de los elementos a importar, más
los dc'r8c!1os arancelarios que los mismos satisfagan; -el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastDs hasta
pie de fúbrica para los artículos extranjeros que se importen,
y el precio de coste para el cQnj unto fabricado en régímen de
(;onstruccíon mixta.
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Los artículos primero y segundo del Decreto quinientos sesenta
y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiocho de marzo,
establecian, de acuerdo con las potencias de los generadores,
unos grados de nacionalización del sesenta y cincuenta.- por
ciento, estimándose necesario, dado el estado actual de des
arrollo de la industria nacional, elevar estos porcentajes al
sesenta y cinco y al dncuenta y cinco por ciento, respectiva
mente.

Por otra parte, el artículo undécimo del mencionado Decreto
determina la posibilidad de prorrogar la vigencia de la Reso~

luci&n-tipo, si las circunstancias económicas así lo aconsejan,
habiendo sido prorrogado por un plazo de dos años por Decreto
mil noventa y cinco/mil novecientos setenta, de dos de abril,

. estimándose necesario establecer una nueva prórroga por un
plazo de cuatro aüos. Dada la. existencia en la actualidad de
las citadas circunstancias y de acuerdo con el artículij quinto,
apartado tercero. del Decreto-ley número siete, procede prorrogar
la vigencia de la mencionada Resolución-tipo.

En· su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliheración oel C¡)n:~ej¡) de Ministros en su reunión del día
veintídós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Articulo "exto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para.
que. a tniw:$ de su Dirección General de Política Arancelaria
e Importación, fije en cada Resolución-particular que apruebe,
prcvi<.; la calificación que de la misma haya hecho la Dirección
Ceneral de industrias Siderometalurgicas y Navales, los porcell~

tajes de cada una de las partes, piezas y elementos sell_alados
en el articulo cuarto, cuya importación se autorice con bonifi~

caciún arancelaria, sin que en ningún caso cada uno de estos
porcentajes excedan de los autorizados en la Rosolución~tipo~

Artículo séptimo,-A los efectos de cómputo de porcentajes,
se con~¡denol como producción nacional exclusivamente la que en
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro~

ductus que se adquieran' en el mercado nacional, y que. a su
importación, han quedado nacionalizados, siendo prúcticamente
imposible distinguirlos -de los auténticamente nacionales.

Articulo octavo.-Las Resoluciones-partieulares. que se ot.or
guen con base en esta Resoludón-tipo podrán establecer, si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi
nacios de origen extranjero, ya nacionalizados que pu('den in
corporarse a la fabricación mixta, con la consideracioh de
productos nacionales. La Dirección General de Industri.,-,s Side
rometalúrgi.cas y Navales, al calificar cada solicitud de Reso
lución-parlícular, informará sobre la clase y cuantía en que
estos elementos extranjeros nacionalizados pueden cons.iderarse
como nacionales, sin inddir en el porcentaje de elementos ex
tranjeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

A¡'Uculo noveno_-A partir del momnnto· on que entre en
vigor la primera Resolución-panícular para la fabricación mix-

DISPONGO,

Articulo pdmero.-~El artículo primero del Decreto quinientos
sesenta y ocbo/mll novecientos 'sesenta y ocho, de veintiocho de
marzo, por el que se aprobaba la Resolución-tipo para la fabri
cación en régimen de construcción mixta de generadores eléc
tricos, de potencias comprendidas entre doscientos cincuen
ta MVA hasta setecientos MVA, ambos inclusive, queda modifi
cado de la siguiente forma:

.. Artículo primoro.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta, previstos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio d0 mil novecientos sesenta y siete. a la fabricación
de generadores elt:~clTlcos de potenciui comprendidas entre dos
cient.os cincuenta MVA hasta cuatrocientos cincuenta MVA,
ambas inclusive, con un grado mínimo de nacionalización del
sesenta y cinco por ciento...

Artículo scgundo.·-Igualmente queda modificado el articulo
segundo dd citudo Decreto quiníentos s(~senta y ocho/mil nove
cíentos sesent.a y ocho, en la siguiente forma:

«Articulo segundo_-·Se conceden los beri.dlcio~ de fabricación
mlxb, pr~\;¡e;tos en ct Decreto-ley número siete, de fecha t.reinta
de junio de mil novecientos sesenta- y siete, a la fabricación de
generadores e!éctxkos de potencias silpcriol'cs a cuatrocientos
cincuenta MV A y hasta setecientos MVA, inclusive, con un grado
minimo do nacionali'Lación del cincuenta y cinco por ciento...

Articub tvrcero,-Quf'da prorrogado por un, período de cuatro
años, a partír del veintinueve do marzo de mil novecientos se-
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tenta y dos. el plazo de vigencia de la Resolución -tipo para la
fabricación, en régimen de construcción mixta, de g¿lleradores
eléctricos de potencias comprendidas entre doscientos cincuen
ta MVA hasta setecientos MVA, ambos inclusive.

Artículo cuarto.-Todas las Resoluciones-particulares que se
otorguen a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán
ajustarse al nuevo porcentaje de nacionalización indicado en
los articulos primero y segundo. Las ReSOluciones-particulares
actualmente en vigor seguirán acogiéndose a las normas con
que fueron autorizadas.

Artículo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

11 Ministro de ComercJo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3699/1972, de 23 de diciemhre, por el qtte
se madi/iea el artículo primen, elel De::retc 22Q2!
1968, de 16 de agosto, que estableciÓ la Resolucíón
tipo para la fabrica.ción, en regirr.en de ,,<,onstruc
dón mixta, de calderas de V'lpor con más de 800
toneladas de peso para ('entral~s térmicas de hasta
700 MVA (550 MW) y se prorroga el plazo de vi
gencia de dicha nesolución-tipu.

El articulo primero del Decreto dos mil doscientos sesenta
y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciséis de agosto,
establecía 1,1n grado mínimo de nacionalízación del cuarenta
por ciento. estimandose necesario, dado el t'\stado .actual de
desarrollo de la industria nacional, elevar este porcentaje al
cuarenta y cinco por ciento,

Por otra parte.. el artículo dOCe del mencionado Decreto
determina la posibilidad de prorrogar la vigencia de la Reso
lución-tipo si las circunstancias económicas asJ· lo aconsejan.
habiendo sido prorrogadoporuI1 plazo de dos años por Decreto
tres mil doscientos cuarenta y siete/mil novecientús.~etenta,de

veintitrés dEf'septiembre, y Estimándose necesario establecer una
llueva prórroga por un plazo de cuatro años. Dada la ex:istencia
en la actua~idad de las citadas circunstancias y de acuerdo con
el artículo q~into. apartado tercero del Decreto-ley número
siete, de treinta de junio de mi! návecientos sesetita y siete,
procede prorrogar la vigencia de la itwncionada Resülucióll
tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-EI artículo primero del Decreto dos mil
doscientos sesenta y dos/mil novecientos -sesenta y ocho, de
dieciséis de agosto, por el qUe se aprobaba la Resolución-tipo
para la fabricación de calderas de vapor con~ásde Qchocientas
toneladas de peso para centrales térmicas de> hasta setecien
tos MVA (quinientos cincuenta MW), queda modiflcadode la si
guiente forma:

-Artículo primero,-Se conceden los beneficios de 'fabricación
mixta previstos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio de mil novecientos sesenta y siete. a la fabricación de
calderas.· de vapor 'con más de ochocientas toneladas ·de pesQ
para. centr~les térmicas de hastasetecientosMVA .(quinientos
cincuenta MW1.· con un grado mínimó de nacionalización del
cuarenta y cinco por ciento,_

Artículo segundo.-Queda prorrogado por un período de cuatro
afias, a partir del veinticuatro de septiembre .de mil noVecientos
setenta y dos, el plazo ae VIgencia de la Resolución-tipo para la
fabricación de calderas de vaporeon más de ochocientas tone
ladas de peso para centrales térmicas de hasta s€tecientosMVA
{quinientos cincuenta MW1.

Artículo tercero.-Todas las Resoluciones-particulares que se
otorguen a partir de la entrada en vigt'lr de este Decc-eto, deberán
ajustarse al nuevo porcentaje de nacionalización indicado· en

eL artículo primero. Las Resoluciones-particulares actualmente PO

vigor seguiran acogiéndose a las normas con que fueron auto-
rizadas. '

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado»,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~itro de Comercio,
ENHIQL'E FONTANA CO!"))I'-:A

DECRETO 370011972, de 23 de diciembre, nor el que
se prorroga la vigenCia de la l?esr;lw:ión tipo para
la" fabricación, en régimen de construcción mix
ta. de molínos pura la prepa 'clción del carbón en
centrales termicas.

El artículo décimo del Deudo tres mi! cuatrocientos sesenta
y oc:ho/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciocho de diciem
bre, por el que se aprobD.!:ia la Resolución-tipo para la fabrica ..
caeián, en regirnt'n de construcción miXta, de molinos para la
preparación del carbón en -:eniraks terrdca', sefía!!'bn una
vigencia de dos años. a partir de la fecha de su publicación
en el _Bolétín Oficial del Estado~, prorrogable si las circuns
tancias económicas asi lo aCOJ1Sf:jao.

Dada la existencia en la actmllidad de las citadas circunstan
cias y de acuerdo con el artículo quinto, apRrtado t('rcero del
Decreto-ley numero siete, de treinta de junio de mil novecientos
sesenta y siete, procede pnJrrogar la vigencia de la mencionada
Resolución-tipo.

En su virtud. a propuesta dol Ministm de Comercio y prEvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Qued~\ prorrogada, con efectos a partir de su
fecha de caducídad y por. vn nuevo plaz.:: de cuatro años, la
Resolución-tipo para la fabricación mixta de molinos para la
preparación del carbón en cúntrales térmicas.

Asi lo dispongo por el p¡"esento Decreto, dado en Madríd a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro de Comcnio
E:-JHlWUE FONTANA COD!"\:A

ORDEN ele 19 ele enero de 1973 por la que se ín~

clu.Yf! una slI.bpariida arancelaria en G! anejo «E~ dt¡
la Orden de 12 dE' diciembre de 1972 sobre regíme
nes de comercio de importación.

lJustrbimo seí1or:

Este Ministerio ha t.enído a bien disponer que E;e incluya en
el anejo *E". correspondiente a la Orden minísterial de 12 de
diciembfede 1972. ¡nsrrta en el "Boletin Oficial del Estado»
número ::::01,. do 16 de diciembre de 1972, "onla que se actualiza
ban las disposiciones sobre regimenes de comercio de importa
ción, la subpartida siguiente:

39.02-C-2. Sólo copolimeros del estireno en las formas seí'la
ladas en la nota 3 c y d d-el capitulo 39 del Arancel de Aduanas,

La presente Orden entrará en vigot< el dia de su publicación.
en el ..Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Días- gU.arde a V. 1. m1Jchos anos.
Madrid, 19 de enero de 197].

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director ge~1en.tl de Política Arancelaria e ImpQrt8ción.


